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Contrato de suministro de agua envasada para consumo del personal del Trihunal de 

Ética Gubernamental Libre gestión. 

Contrato N.0 TEG-5/2021 

Nosotros. por una parte, José Néstor Mauricio Castancda Soto. de  aiios de edad, abogado 

y notario, alvadordio, po11ador de mi Documento nico de Identidad número  

. que vence el día vein tidós de j ulio de dos mil veintiuno, y con Ta~jeta de Identificación 

Tributaria número . actuando en mi 

ca lidad ele Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética Guhernamcntal, institución de 

derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía en lo técnico. 

administrati vo y presupue tario pllra el ejercicio de las funciones y atribuciones que le sciiala la ley, de 

este domicilio, con Número de Identi ficación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno cero ~ ictc cero seis-

uno cero uno-nueve, que en adelante me llamaré el "Contratante" o el "TEG": y, por otra parte, a rol 

Eugenia Colonado de Menéndcz, de  año de edad, arquitecta. sa lvadoreña. de este 

domici lio, portadora de mi Documento Único de Identidad número  

!>, que vence el día veinticinco de enero de do mil veinticuatro y con Tarjeta de Identificac ión 

T rihutHria número  facultada 

parn ·u cribir actos como el presente en mi ca l idad de Gerente y Representante Lega l de la sociedad LA 

CONSTANCIA, LIMITADA DE CAPITAL VARJABLtt., que puede abreviarse LA CONSTANCIA, 

LTDA. DE C.V., de nacional idad salvadoreña, y con domicilio en esta ciudad. con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro-dos cinco uno cero cero dos- uno cero uno-uno, que 

en el trnn curso de este instrumento me denominaré la "Contratista"; y. en las ca lidades antes 

e:-. pre adas. MANlFEST AMO : Que conven imos en ce lebrar el presente contrato de suministro de 

agm1 envasada para consumo del personal del Tribunal de Ética Gubernamenta l, el cual se sujetará 

a lo establecido en la Ley de A dquisiciones y Contratac ione de la Administración Pública (LA t\P) y 

su Reglamento (RLACAP). en los términos de referencia aprobados y en la oferta presentada por la 

Cont ra tista, así como en las cláusulas sigu iente. : CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL 

CONTRATO: l~ I presente contrato tiene por objeto el sum inistro de agua purificada, envasada en 

ga1Tafos de cinco ga lones. apta para consumo humano. U suministro será prestado durante el pla1.o y 

fonnél establec idos en el presente contra to y demás documentos contractualc . CLÁUSULA SEG lJ N OA. 

DOCUMl':NTO ' CONTRACTUALES: Forman parte integral de este contrato, y con plena fuer/a 

ob ligatoria para las pa11es contratante , l o~ siguiente~ documento : a) Lo término de referencia 
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El presente contrato en su versión original contiene datos personales y 
elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno 
proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, se extiende la siguiente versión pública:
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aprobados para el proceso de libre gc:.tión número TEG-ochenta y tres/dos mil vein te: b) La ofortc.1 de la 

Con lratista y sus documentos ane>.os : e) La adjudicación realizada por el Presidente de l Tribunal, -;cgún 

consta en la recomendación du adjudicac ión de fecha dos de d iciembre de dos mil veinte. actuando de 

conform idad a designación del Pleno. contenida en el acuerdo número trece-TEG-dos mil veinte, punto 

13 . Vario 13.2. de la sesión ordinaria número dos-dos mil ve inte. de fecha ocho de enero de dos mil 

veinte. de conformidad con lo e tab lecido en el artículo 18 inciso segundo LJ\CAP y n del RL/\C/\P. 

La adjudicación alud ida se sujeta a lo establec ido en la referida ley y reglamento. en las espccificacionc · 

técnicas aprobadas para dicha contratación y en la o feria del sum inistro: d) Las mod i ricacioncs ) 

aclaracione efectuadas por el TE J , si las hubiere: e) La garantía de cumplimiento de comra10: f) Los 

documentos de modi ficación y /o prórroga del co111rato. en ca!>o de haberlos a fu turn: y. g) Otro!> 

documento!> que emanaren del presente contrato, lo'i cuales son complementarios entre sí y 'ierún 

in 1 erpretado~ en forma conjunta. en caso de discrepancia entre lo · documentos anlc'> sciialados y el 

contrato, preva lecerá el último. CLÁUSULA TF:RCERA. ESPECIFICACIONES T ÉCNICA .. DEL 

SUMI l TRO: La ontratista sum inistrará med iante entrega!> parcia les semanales, a domicil io. un tl)ta l 

de doscientas cuatro (204) garrafas mensuales. en cnva-;es de policarbonalo de cinco ga lones. conteniendo 

agua puril icada, marca ' 'CRI. T/\L", debidamente etiquetados, mo tranclo b focha de envnsado y la lecha 

de vencimiento del producto: las garrafas, é1dc1116s, deberán tener se llo de garant ía de fúc i l 

de prend imiento. El suministro de agua envasada será provi sto en la oticina centra l del Tl:.G uhicadn en 

ochenta) ·icte avenida sur, número siete, colonia r .sca lón. de la ciudad y departamento de San Sah ador: 

y en la oficina regional de la ciudad y departamento de San Miguel. ubicada en centro comercial c.;an 

Francisco. loca l número sictl.!, entre la sexta ca lle Poniente y quinta /\venida 011c. número trc::.cicntos 

diez. barrio San Fe lipe. de la ciudad y departamento de San Miguel. Cada entrega se hará por la c;11ll idad 

que requiera el administrador de l contrato, la cua l podrá va riar de un mes a ot ro. ya que se harú -;egíin la 

necesidad del TEG. pero bajo ninguna circunstancia ~e c~ccdcrá de la cantidad y monto C1) 11l ralHdn~. 

CLÁUSULA CUARTA. FlJENTF.: OE LOS RECURSOS, PRE 10 Y f 'ORMA OE PAGO: La 

obligac ión de pago del Contratante. emanada del presente instrumento. ~erá cubierta con cargo al Fondo 

Genera l del Estado y e haní con aplicación a la cifra presupuesta ria que para l i:i l cfocto ccrtilicó la Unidad 

Financiera ln!>li tueional. El Contratante e compromete a cance lar a la Contrmista hasta un monto 1otal de 

cuatro mil novecientos vciulc .t8/ 100 dóJarcs de los Estados Unidos de América (USO 4,920..t8). lo 

cual scní pagado a la Contrati 1a en cuotas men~ua lés ele aprox imadamente, cua1rocicntos die; 04/ 100 

dólares de los l:.stados Unidos de /\mér ica (USO $4 10.04 ), él precio uni tario de cada envase surn i ni ~lrndo 

e de dos 011100 dólares de los Estados Unidos de América (U 'O $2.0 1); lo anterior scp,Íln el detalle 

iguiente: 
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CANTIDAD. DE 
GAllRAFAS 
E TIMADA 
(MENSUAL) 

204 

DE CRIPCIÓN 

Suministro de 
purificada. cnvaliada 
garrafas de cinco 

~ 
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( .J"lll 4 41 ~1AI... 

PRECIO 
UNITARIO($) 

CONIVA 
INCLUIDO POR 

GARRAFA 

agua 
en 
(5) $2.0 1 

galones. apta para consumo 
humano. 

PRECIO 
PRECIO 

TOTAL($) 
MEN UAL ($) 

CON IVA 
CONIVA 

INCLUIDO" INCLUIDO 12 ME.SES 

$4 10.04 $4 ,920.48 

l~ I monto total a pagar incluye tocios los impuestos, lasas y contribucione que deba cancelar la Contrnl i<;l<l 

en ré'llón de la prestac ión del ::.uministro objeto del presente contrato. De conformidad con lo cst<1blecido 

por la Dirección General de Impuestos Internos (DG ll) del M inisterio de l lacienda, el TEG ha sido 

dc-;ignado como agente de retención del impuesto a la Transferencia de Bienc Muebles y a la Prestación 

de Serv icios ( IV A)~ por lo que deberá retener. en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por 

ciento ( 1%) sobre el precio de los bienes que adquiera o de los serv icios que le presten todos aquell o~ 

conrribuycntcs de ese impuesto. La retención será apl icable en opcracione en que el precio de venta de 

lo::. bicne::. tran !Crido o de los servicios prestados sea igual o superior a cien dólares de los E lado 

nidos de América ($100.00). El pago a la contrati~ta por el suministro objeto del presente conlrato. se 

lrnní por cada uno de los meses en que se haya recibido el suministro, en la cuenta estipulada por 13 

Contra tisla en el anexo cinco de la o ferta técnica económica: cscnta días calendario despué de finali/ado 

el mes que corresponda, pre entada la respectiva factura por parte del contratista y uscrita, j unto al 

administrador del contrato, el acta de recepción en que conste que el suministro e recibió a ati sfocción. 

Si durante la vigencia del contrato, no se llega e a agotar el monto contractual, el TEU no estará en la 

obl igación de pagarlo. ya que únicamente se pagará por el suministro que efecti vamente se haya recibido. 

C LÁ USULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y VIGENCLA: El contrato 

l.!Stará vigente desde su suscripción hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 121 pla;.-o de 

ejecución ·erá a partir del mes de enero, en la fecha estipulada en la orden de inicio que (;mita el 

:-idministraclor del contrato, ha ' ta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. C LÁ SULA 

SEXTA. GARANTÍA: Ln Contra tista deberá otorgar a favor del TEG, dentro del plazo de diez días 

hábiles. poster iori.: :.- a la fecha de la recepción del contrato debidamente lega lizado, una garantía de 

cumplimiento de contrato por la cantidad de cuatrocientos noventa y dos 05/ 100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USO $492.05), equivalente al diez por ciento ( 10%) de In suma total 

contratada, para asegurar que cumplir{¡ con todas las cláusulas establecidas en este contrato y que el 
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suministro contratado será entregado y recibido a entera satisfacc ión del TEG. La garantía deberá estar 

vigente a partir de la suscr ipción del contrato hasta el trt:inta y uno de enero de dos mil vein t i dós~ podr{1 

ser emitida por Bancos, Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, Soc iedades de Garantías 

Reciprocas (SG R). siempre y cuando lo hicit:ren por medio de alguna de las instituciones del Sistema 

Financiero, actuando como entidad confirmadora de la emis ión. Las Compañías que emitan las referidas 

garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financ iero. No se admiLirf1n 

títulos valores. CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: l) Oblig<tcioncs ck 

la Contratis ta. a) Sum inistrar las garrafas de agua con capacidad de cinco ga lones, con ten iendo el agua 

purificada y en base a la frecuencia de visita semanal. b) Proporc ionar en ca lidad de comoda to las garra fo~ 

que con tengan el agua a su111i111strar. e) Proporcionar en ca lidad de comodato un mí11imo de ::.c is 

frigorífico , con vá lvulas de agua fría y ca liente. Estos deberán ser nuevos o en su defecto. usados c11 

óptimas cond iciones de funcionamiento. el) Proporcionar, sin ninglin costo, el mantenimiento rrevenlivn 

a los frigorí ficos dados en ca lidad de comodato. así como a dos frigoríficos que son prop iedad del TEG. 

El mantenimiento preventivo incluirá como mínimo la l impieza y desinfección de los mismos, lo cual 

será realizado por lo menos una vez al mes. previa coord inación con el administrador del contrato. l') 

Proporcionar mantenimiento correctivo a los frigorílicos propiedad de la Contratista, cuando éstos 

presenten algún t ipo de problema que no permita su normal fu ncionamiento. De no ser posible la 

reparación se cambiara el frigorífico, en un pla7o máximo de quince días cakndario. posterior a lo 

noti ficación por parte del administrador del contrato. 2) Obligaciones del Contratante: a) El TEG pagarfl 

a la Contratista el precio por el suministro de conformidad a lo establecido en la cláusula cuatro de este 

contrato. b) Reportarú oportunamente a la Contrati sta, cua lqu ier fa lla o anomalía en la rcccpciún del 

suministro. e) Proporcionará la in formación necesaria y exacta que la Contratista requiera con relación al 

uministro objeto de este contrato. d) Pagará por el suministro recibido de conformidad con las clflu ·u las 

contractuales. e) Responderá por los daños que pudieran causa rse t:n los frigoríficos. que no provengan 

del uso y el desgaste normal de los bienes dados en comodato, comprometiéndose a devolverlos n la 

Contratista, a 111ás tardar qu ince días hí1bilcs posteriores a la finali zac ión del plato contractual. 

CLÁUSULA OCTAVA. AOMCN ISTRACIÓN DEL CONTRATO: La Contratista scrú rcspon ·abl i.; 

de la ~jecución del contrato. ten icndo como contraparte en la administración de l mismo al Geri.;nte General 

de /\dm in istración y Fi11an7.as, qu icn vcri ficará el cumplimiento de las obl igacioncs estab lecidas en c:.h: 

instrumento. Dentro de las funciones que corresponden a la admin istración del contrato están: a) Verificar 

la buena marcha y el cumplimiento estricto de las obligaciones con tractuales; b) e laborar oportuna111c11te 

los informes de avance de la ejecución del contrato e informar de ello a la Unidad di.: Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales -UACI- y a la Unidad responsab le de efectuar los pagos o, en <>u dc li.:cto, 

reportar los incumplimiento ; e) In formar a la UACI sobre posibles incumplimientos de obligaciorn..: · 
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atribuibles a la Contratista, para que gestione ante el Pleno el inicio del proced imiento para la apli cac ión 

de sanciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del 

contrato, de tal manera que contengn el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acc iones 

rca li?adas desde que se emite la orden de inicio, cuando aplique, hasta la recepción final del suministro 

contratado: e) Elaborar y suscribir conjuntamente con la Contratista, el o las actas de recepción (parcia le 

y definitiva) del suministro, de conformidad con lo establecido en el artículo sctt:nta y siete del RLACAP, 

entregando copia a la Contratista y a la UACI y remitiendo el original a la Unidad Financiera Institucional 

(UFl); 1) Remi tir a la UACI en un plazo múximo de tres días hábiles posteriores a la n.:cepción total de 

los sumini . tros que corresponda administrar, en cuya ejecución no exista incumplimiento, copia del ;.ieta 

respectiva: n fin de que 6sta proceda a dcvc,lvcr a la Contratista la garantía correspondiente; g) Gestionar 

ante la UACI las modificac iones al contrato. una vez identificada la necesidad: h) Emitir informe final 

sobre d desempeño de la Contratista y remitirlo a la UA l ; i) Emitir la orden de inicio correspondiente; 

y. j) Cualquier otra función que corresponda, de conformidad con las cláusula del presente contrato, a 

los artícu los ochenta y dos-bis de la LA(' /\P y sct1.:nta y cuatro y setenta y ietc del RL/\C AP. 

CLÁUSULA NOVENA. MODIFICACIÓN: Será del criterio exclusivo del TEG la determinación de 

las neces idades, por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los sumini -- tros, modificar sus 

clúusulas o ampliar plazo y vigencia, antes del vencimiento de los mismos, cuando concurran 

circunstancias imprevista!> y comprobadas. tal como se establece en el artícul o ochenta y tres-A de la 

LA CAP; en caso de acordar tales modi licaeioncs el TEG emitirá el respectivo acuerdo y ambas partes 

suscribirán el documento de modificación: los cuales formarán parte integral del contrato. En 

consecucncin, la cant idad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o disminución, pero si fuere en 

aumento será hasta un móximo equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. En caso de 

aprobarse el incremento o disminución del valor del contrato, la garantía de cumplimiento de con trato 

variará en la misma proporción. CLÁUSULA DÉCJMA. PRÓRROGA DEL CONTRA TO: El 

presente contrato de suministro podrá prorrogar:.c una so la vez, por un período igual o menor al pactado. 

·icmprc que las condiciones del mismo permanezcan favorabl es a la institllción y que no hubiere una 

mqjor opción. de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP; en tal caso, se 

emitirá el llcuerdo respectivo y se procederá a la elaboración y suscripción del documento de prórroga del 

contrato, que será suscrito por las partes. La garantía de cumplimiento de contrato deberá prorrogarse o 

presentar una nueva garantíll, por un plazo equ ivalente al de la prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA 

PHIMERA. CASO FORTUlTO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedarán exentas de 

responsabilidad por cua lquier incumplimiento del presente contrato, cuando se deba a razones de caso 

fortuiw o f'uer7a rnayor: es decir, únicamt:nte por aquellos eventos imprevistos que escapan al contro l 

razonable o que no es posible resistir para una o ambas partes. que incluyen, a manera de ejemplo: 
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fenómeno naturales, di turbio , guerras. operativo militares o policiales, i11cendios, rayos. cxplo-; ioncs. 

terremotos. huelgas, inundacione o confiscación . CLÁUSULA DÉClMA SEGUNDA. 

PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Salvo autorización e presa dt.:I TEG. la Contratista no podrá tran sferir o 

ceder a ninglin título, lo~ derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autori1ación antes reterida dará lugar a la caducidad dd contrato, proccdiéndo:-.c 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. CLÁUSULA Ol': CJMA TERCERA. 

CONFJOENClALIDAD: La Contratista se compromctc a guardar la confidencialidad de toda 

información revelada por la Contratante. independientemente del medio empicado para transmitirla, ya 

sea en forma verba l o escrita, y se compromete a no n::velar dicha información a terceras pe1" onas, sah o 

que la Co11tratantc la autorice en forma escrita. La Co11trat ista se compromete a hacer del conocimiento 

de terceros. únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la cjccm:ión 

encomendada y a manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que 

la información revelada por la Contratan te se mantenga con carácter confidencial y que no se uti l i e parn 

ningún otro fin que el del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SANCIONES: En caso 

ele incumplimiento, la ontratista expresamente se somete a los proced imientos administrativos y a las 

eventuales sanciones que pudieran imponérselc, de conformidad a lo e tablecido en los art ículo::. ochcntn 

y cinco, noventa y cuatro, ciento cincuenta y ocho y ciento sesenta de la l .,/\C/\P, en relación con loo.; 

artículos ochenta y ochenta y uno RLACAP; dichas sancione:, podrán cons isti r en la impo-; ición de multa 

por mora, inhabi litación de la Contrati sta de uno hasta cinco años. o caducidad del contrato; In anterior. 

dependiendo del incumplimiento en que haya incurrido la Contratista. CLÁUSULA DltCIMA 

QUINTA. TERMINACIÓN BILATERAL: L<rn partes Cl)lltralantes podrán acordar la cxtincic'111 de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable al Contratista y que raLoncs de interés público hagan innecesaria o incomcnicntc 

la vigencia del contrat o. sin más responsab ilidad que la que corresponda al suministro parcinlmentc 

ejecutado, tal como se establece en el artículo noventa y cinco de la 1,/\ /\P. CLÁlJSULA Dll:ClMA 

'EXTA. "OLU IÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto amba~ pa1ics e someten a "edcjudicial. 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de an Salvador. a la competencia de CLJ)OS 

tribunales e someten. En caso de embargo a la Contratista. la Contratante nombraní al depositario de los 

bienes que c;e le embargaren a la primera, quien releva a la Contratante de la ob ligación de rendir fi ann 1 

y cuentas. comprometiéndose la Contrati<;ta a pagar los gastos ocasionados, inclu=> ivc los personn lcs 

aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA DÉCIMA sí-:PTIMA. fNTF.RPRETAClÓN 

DEL CONTRATO: El TEG se re::.crva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a 

la Constitución de la República, la LA /\P. el RLAC/\ P, demás legislación aplicable y los principios 

gcncrale del derecho administrativo y de la forma qu~ más convenga al interés público que se pretende 
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saL i~ l~ic c.: r de forma dirccla o indi recta con la prestación objeto del pre ente instrumento; en tal caso. podrá 

girar por c::.cr ito lns instrucciones que considere convenientes. La Contrat ista expresamente acepta tal 

dispo'>it: ión y se obl iga a dar estricto cumpl imiento a l a~ instrucc iones que dicte el T EG. CLÁUSULA 

DÉ 1 M A O CTAVA. MA RCO L EGAL: El pre::.enle contrato queda somct ido, en tod0 a la Con ·t ituc ión 

de la Replihl ica. la LA CJ\P, el RLA CAP, la Ley de Proccd imicnt0s J\dm in i trati vos y, en fo rma 

subsidiaria, al resto de leyes de la Repúbl ica de El ' alvaclor, apl icables a este contrato. CLÁUSULA 

DÉCIMA NOVENA. PRO lllBIC IÓN OE T RABA.JO INFANTIL: Si d urante la ejecución del 

contrato la Direcc ión Gcncrnl de Inspección de Trabajo del Minister io de T rabajo ) Previsión Social 

comprobare incumplimiento por parte de la Contratista. a la normativa que prohíbe el trabaj o infant i l y 

protege a la persona adolesccnlc trabaj adora, se Lra mita rá el proced im iento sanc iona tor io que dispone el 

artículo c iento sesenta de la LACAP. Para determinar el cometim icnto o no. durante la ej ecución del 

contrn to, de la conduela t ipi fi cada como causa l de inhabi l itación en el artículo ciento c incuenta y ocho 

Romano \/ , letra b) de la LJ\CJ\P. relativa a la invocación de hecho~ fa lsos para obtener la adj ud icac ión 

d1.: la contratación. se entenderá por comprobado el incumpl imiento a la normativa. por parte de la 

D irección General de Inspecc iones de Trabaj o, si duramc el trámite de reinspecc ión se determina que 

hubo subsanación por haber cometido una in fracción o. por el contrario, si SI! remitiere a procedimiento 

·anc ionatorio y en éste último caso deberá finn lizar el procedimiento para conocer la resoluc ión final. 

C LÁUSU LA VIGÉSI MA. COM UN ICACIONES Y NOTlF ICACIONES: Todas las comunicaciones 

o 11 0 1 i licaciones reforente. a la ~jecuc ión de este contrato serán válidas so lamente cuando ean hechas por 

escr ito a las perf..onas y en las direcc iones que las partes Contratantes señalen. /\. í no expresamos, leímos 

cslc documento y por estar redactado con forme a nuestras voluntadc lo rat ificamos y . u~crib i rnos en do. 

ejemplares originales. uno para cada parte, en la ciudad y departamento de San alvador. a lo::. ocho días 

del mes de enero de dos m il vein tiuno. 

Presidente 
Tribunal de Étic:1 G ubernamental 

" Contmtantc" 
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Arq. Ca ro l 1gc111a Colorado de Menéndcz 
Representante Legal 

La Constancia, LTOA. de C.V. 
" Cont ratisH1" 
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~. e la ciudad de San Sa lvador, a las once horas y Lrcintn minutos del día ocho de Clll!íO de e.los 111i1 vcint iuno. 

~ ~1}nte mí, Eva Marccla Escobar Pérez. abogada y notaria, del domicilio de  departamento de  
y // 

' ¡:<.:  comparl!cen. por una paitc, el doctor .fosé Néstor Mauricio Castancda Soto. de  
. \:¡ .. '-

años de edad. abogado y notario. de  domicilio. a quien conotco e identifico por medio de su 

Documento Único de ldentic.lad número . que vcm:c el d ía \cintidó:-. 

de jul io de dos mil veintiuno, y con Tarjeta de lduntifíeación Tributar in número  

, actuando cn ll c::ilidad de Presidente y Rcprl!scntantc 

Legal del T r ibunal de Ética Gubernamental. de este domicilio. con rarjeta de Identificación Tributaria 

número cero ~cis uno cuat ro-cero uno cero siete cero ::,cis-uno cero uno-nueve: qlll..: en adelante ~e llaniarñ 

el "Contratante" o el "TEG"; y, por otra parte, Carol F:ugenia Colorado de M rnéndet, de   

 años de edad. arquitecta, de  domicilio, a quien no cono1co pcrn identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número    que vcncL: el día 

veinticinco ele enero de dos mil veinticuatro y con Ta1:jcla de Jdcnt i ficnción Trihutaria número  

, facu ltada para suscribir acto · como el 

presente un ..;u calidad de Gerente y Representante Legal de la sociedad LA ON. T ANC IA , 

LIM ITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puudc abrcviar·e LA CONSTANCI A, LTOA. DE C.V., 

de nacionalidad salvadoreña, y con domicil io en estn ciudad, con Tarjetn ele Identifi cac ión l'rihuwria 

número cero seis uno cuatro-dos cinco uno cero cero dos- uno cero uno-uno. que en el tran::.curso de este 

instrumento se denominará la " Contratista", quicnl!s me presentan el documento que antecede, techado 

en esta ciudad e te día, redactado en cuatro folios de papel simple. por medio del cual OTOl~GARON 

un contrato de suministro de agua envasada para consumo del r crsonal del T ribunal de •: 1ica 

G ubernamental, por un monto tota l de cuatro mil novecientos vein te 48/100 dúlares de los F:s tados 

Unidos de A mérica (U O $4,920.48), monto que incluye el Impuesto a la transferencia de bicnc:-. 

mueble )' a la prestación de servicio ( IV A). El TEG pagará a la Contrati:.ta en ru .ón del :-.um inistw 

prestado a satisfacción y con apl icación a la cifra presupuestaria. que pHrn tal efecto certific1) la Unidad 

Financiera Institucional. Los pagos se harán electivos por cada uno de los me es que se haynn recibido, 

en el plazo de sesenta dias ca lendario, de pués de la prcscntfleión de la respectiva factura ele consumic.lor 

final. por parte de la Contratista y suserila, junto con el administrador del contrato, el acta d<.: rl!ccrción 

en que con~te que el suministro se recibió a satisfacción. Cn dicho in~trumcnto . e estipu laron otra-. 

c láusulas, ta le::, como espccificacione técnicas del :-.uministro, obligaciones de la Contratista y del 

Contratante, causas de terminación del contrato y el . eña l::imiento de esta ciudad como domici l io especial, 

conformando un tota l de veinte cláusuh\s, las cuales aceptan íntegramente ambas partes. Y yo, la su::,crita 

'otario, OOY FE: i) De ser legítima y sulici<.:ntc la personería con la que aclt'.wn lo:. co111parecic11tcs, por 

haber tenido a la vista. del primer comparecicrllc : A) Decreto Legislativo número ochoc ientos setenta } 
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tres, del trece de octubre de dos mi l once, publicado en el Diario Oficial número doscientos veinLinu 

lomo número trescientos noventa y tres. del siete de diciembre de dos mil once, mediante el cual se crea 

el 1 ribunal de l~ti ca Gubernamental y se determina que el Presidente del Tribunal ejercerá la 

reprc colación lega l j udicial y extrajudicial; y B) Decreto LL:gislativo número ei cientos ~esenta y cuatro 

del veinti siete ele abril de dos mil d iecisiete, publicado en el Diario O ficial número setenta y siete, tomo 

cuatrocicnto quince, de fecha ve intisiete de abri l de dos mi l diecisiete: en el referido Decreto consta que 

la Asamblea Legislativa nombró al abogado José Néstor Castaneda Soto como Presidente del T ribunal de 

1: tica Gubernamental, para un período de cinco años, a contar desde la toma de posesión de u cargo, el 

vein tisiete de abril de dos mil d iecisiete: nombramiento que vence el vein tiséis de abril de dos mi l 

veint idós: y del segundo compareciente: A) Copia certificada por notario del te::.timonio de escritura 

malri / de transformación de Sociedad Anónima a Sociedad de Responsabilidad Limitada, otorgada en la 

ciudad y depar1aml.!nto de San Sa lvador, a las ocho horas del día veintiséis de septicrnbn.: de dos mil 

d iecisiete, ante los oficios del notario Fernando A lberto Montano Vásqucz, e inscrita en el Registro de 

Comercio al número dos del libro tres mil ochocientos tres del Registro de Sociedades, de folio trece al 

fol io ve intiséis, cl día nueve de octubre de dos mi l dieci ietc. en la cual consta que en dicho instrumento 

se recopi lan todas las clúusulas por las cuales se rige la sociedad: que la naturaleza, denominación y 

domici lio de la sociedad son los ya expresados: que dentro de sus finalidades C'i lá el otorgamiento de 

acto~ como el presente; que su pluo es indcJinido; que el gobierno de la . ociednd e tará n cargo de la 

Junta Genera l du . ocios: quc la administración, representación judicial, extrajudicia l de la soc iedad y el 

uso de lo denominación social, estará a cargo de dos o más Gerentes conjunta o separadamente, quienes 

serán nombrados por la Junta General de Socios para el plazo que determinen conveniente, de 

conlornridad con los lineamientos que para ello se determinan en el pacto social y que de acuerdo a esto~ 

lineam ien tos se encuentra dcbidamcntc facultada para el otorgamiento del presente instrumento; y B) 

Copia ccrt ilícada por notario de la credencial de elección de Consejo de Gerentes efectuada el día siete 

de enero de dos mil d iecinueve para un pla7o de dos aíios; extendida por la señora Carol Eugenia Colorado 

de Men~ndcz. Sccrdaria de Debates de la Junta Genera l Ordinaria de Accionista ·; inscri ta en el Regi!>tro 

de Comercio al número cuaren ta y seis del l ibro cuatro mi l tres del Registro de Sociedades, de fol io ciento 

setenta y cinco al fo lio ciento setenta y siete, el día die¿ de enero de dos mil diecinueve; y. ii) Que las 

firmas que calnrn al pie del anterior ..:scrito son auténtic<1s, por haber sido pue~tas a mi presencia de su 

puño y lclra por lo comparecientes, quienes adcmá ' reconocieron como suyas, en la ca lidades seña lada , 

las obligac iones con tenidas en ese instrumento; y de ser lcgít ima y su ficicntc la personería con que actúan. 

tal como se relacionó al final de este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les 

cxp l iqu~ los efectos lega les de esta acta notarial. que consta de do!> fo lios t'.rtilcs, y leído que les fue por 
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mí íntc&rrarncntc lo escrito, en un 5010 acto sin interrupción, manifiestan su conformidad. ratificnn ~u 

contenido y firmarnos. DOY FE. 

Or .• losé Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente 

Tribunal de Ética Gubcrnarnen la l 
' ·Cont ratantc" 
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Arq. Ca rol _ ado de McnéndcL 
Representante Legal 

La Constancia, L T DA. de C.V. 
•·contratista" 




